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tos cincuenta. y nueve/mil novecientos setenta. de veintidós de
agosto. sobre calendario para la aplicación de la reforma edu~

cativa.

Artículo noveno.-Modalídades de enseñanza.

En el curso mil novecientos setenta y uno-setenta y dos podrá
iniciarse la. aplicación de las modalidades de enseñanza pre
vistas en el artículo cuarenta y siete de la Ley General de
Educación.

Artículo décimo.-Ordenaci6n académica' medidas complemen
tarias.

El Ministerio de Educación y Ciencia dictará las normas
generales sQbre calendario escolar, inspección, pruebas, medios
didácticos y, en general, cuantas sean necesarias para el des
arrollo del présente Decreto y la implantación gradual de la
reforma en los términos previstos por el Decreto dos mil cuatro
cientos cincuenta y nueve/mil novecientos setenta, de veintidós
de agosto.

Articulo undécimo~

El presente Decreto entrará en vigor al siguiente día de su
publicación en el «Boletin Oficial del EstadQ).

AsI lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
uno de julio de mn novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Mini$tro de Educación y Ciencia.

JOS~ LUIS VILLAR PALASI

ORDEN de 7 de julio de 1971 por la que se des
arrolla el Decreto 14711971, de 28 de enero, que re
organizó el Ministerio de Educación y Ciencía.

DustrísimOB sefiores:

ReorganiZado el Ministerio de Educación y Ciencia pOl' De';'
creto 147/1971, de 28 de enero, y en adecuación al mismo se
hace necesarlo desarrollar los servicios del Departamento, por
10 que, en USO de la autorización concedida en la disposición
final segunda de la citada norma, y previa aprobaeión de la
Presidencia del Gobierno en conformidad con lo que se esta
blece en el artículo 130.2 de la Ley de Procedimiento Adminis-
trativo, -

Este Ministerio ha dispuesto:

Articulo 1.0 E~ Gabinete Técnico del Mínistro a que se re
fiere el artfcu¡o 3.° del Decreto 147/1971, de 28 de enero, pres
tará inmediata y directa asistencia a dicha Autoridad en los
aS1Ultos de carácter jurídico, técnico y administrativo que les
sean encomendados, ~in perjuicio de las atribuciones que en
tal sentido competen a otras Dependencias y Organismos del
Ministerio.

El Director del Gabinete actuará como Secretario del Con
sejo de Dirección establecido en el articulo 2.'" del Decreto ci
tado en el apartado anterior.

Asistirá al Director del Gabinete un Director adjunto, que
realizará, además, cuantas misiones le sean encomendadas por
el Ministro.

El Gabinete Técnico se estructura en las siguientes sec
ciones:

1. Secretaria de Despacho.-Desempeilarú el cometido ca-
rrespondiente a su denominación.

2. Sección de Estudios e Injormes.-Realizará los estudios y
elaborará los informes que se encomienden al Gabinete, en co
ordinación, en su caso, con los servicios competentes del De
partamento.

Art. 2.0 La. Subs€cretaria del Departamento esLará constituÍ
da por:

1. Oficialía Mayor, con las siguientes secciones:

1.1. secciÓIU de AsuntolS Generales y gohierno interior.-Le
co-rre&ponderá cuanto concierne al régimen interno de los ser
vicios generales del Mínisterio; la tramitación de los asuntos
administrativos relativos al Consejo Nacion3ll de Educación, Ins
tituto de Espatia, Reales Academias. Academias de Distrito y
Comisiones Interministeria!es; servicios de transpOrtes. y comu
nicaciones; .Registro General, Estafeta de Correos, servicios de
vigilancia. y seguridad, Gabinete Telegráfico y Estanco.

Igualmente gestionará los créditos dependientes de la Sub·
secretaría que no estén atribuídos a otras unidades.

1.2. Sección Administrativa de la Junta de Compras.-Le oo·
rresponderá la tramitación de los expedientes de adquisición
y distribución del material no ínventariable; el control de su
empleo; los expedientes de adquisición y distribución de ma·
terial inventariable para los servicios administrativos. su inven·
tario y la tramitación de las declaraciones de desafectación o
venta del material inservible. Dependerá de esta Sección el Al
macén de material no inventariable.

El Jefe de la Sección desempeñará la Secretaria de la Jtm·
ta de Compras.

1.3. Sección de Intendencia General.-Le corresponderá,
cuanto se relacione con la conservación, entretenimiento, utili
zación e inventario de los edificios administrativos centrales y
provinciales, verificando las oportunas comprobaciones; super
visará el funcionamiento del personal subaJterno, laboral y de
limpieza: la prepaJOación y montaje de las exposiciones y con·
gresos cuya realización se le encomiende.

Dependerún de la Intendencia General el Almacén de mate~

ría! inveutariable, cafeterías y aparcamientos.
1.4. Sección de Habilitación y Pagaduría.-Tendrá a su car

go la confeccción de las nóminas del personal de los servicios
.centrales del Departamento, del que preste sus servicios en el
extranjero, y de los demás que se le encomienden, cuanto se
relacione con ella.:;, asi ·como la habilitación de los gastos de
los servicios y mat,=ria1.

1.5. Sección de títulos.-Tramita;rá la expedición de toda
clase de títulos académicos y profesionales que corresponda al
Jefe del Estado, al Ministro o a los Directores generales; la
eXp€dición de las órdenes supletorias de los mismos; el archivo
de expedientES y los libros de registro corresPOndientes a los
titulas académicos y profesionales cuya expedición correSpOnda
al Ministerio.

1.6. Dependel'Ún cllr€etamente del Oficial Mayor la Canci
llería de las Ordenes, la unidad de Protocolo y la Oficina Téc
nica de COllscrvaeión.

2. La Subdirección General de Coordinación Administrativa,
con las siguientes secciones;

2<1. Sección de Régimen de Delegaciones Provinciales.
Canalizará y coordinará las necesidades de las Delegaciones

provinciales en materia de personal, procedimIentos, instalacIo
nes, material y entretenimiento; estudiará las memorias anua·
les de actividades elaborando infonnes sobre el estado, situa
ción y funcionamiento de las Delegaciones; tramitará los nom~

bramientos de conrejeros asesores y consejeros provinciales de
educación, Y. en general, se ocupará de la tramitación de cuan
tos asuntos sean encomendados por el Subsecretario a la Sub
dirección General.

2.2. Sección ele Coordinaci6R-Atenderá a. la coordinación
y relaciones de las Delegaciones del Ministerio con las autori
dades, organismo.<; y entidades provinciales, con las UnIversida
des y los servicios del Departamento que tengan carácter inter
provincial; recibirá y estudiará cuantas sugerencias se conside.
ren útiles para el mejor funcionamiento de los servicios pro
vinciales, realizando, en su caso, las propuestas pertinentes;
cursará las instrucciones de earácter general que se dicten por
los Centros Directivos para su cumplimiento por las Delegacio
nes Provinciales.

2.3. Sección de Fundaeiones Culturales y Asociaciones Be
néfico-Docentes.-Hasta tanto se reesu'ucturen los servicios del
Proteetorado del Ministerio en materia de Fundaciones Benéfi
co--Docentes, con alTeglo a lo di.spuesto en el articulo 12 de la
Ley del II Plan de Desarrollo Económico y Social Y 137 de la
Ley General de Educación, le corresponderán: con carácter ge
neral todas aquellas actividades administrativM que sean con
secuencia del ejercicio del protectorado que al Departamento
corresponde sobre las Fundaciones Benéfioo-Docenoos, y en par
ticular inveF'tigar ia existencia de las Flmdaciones; estudiar y
proponer la clasifi\:ación de las ,Fundaciones; controlar el cum
plimiento de los fines fundacionales y examinar y fiscalizar la
gestión económica de las Flmdacione.!:; proponer la aprobación
de las autorizaciones que tengan por objeto celebrar contratos,
entablar pleitos; transigir, vender y gravar bienes, transfor
marlos y cua..l1tos otros actos sean susceptibles de interwmciÓ11
del Departamento; proponer la aplicación de las sanciones pr~

vistas a ]00 patroMs en caso de incwnplimiento de sus obliga...
ciones; informar y proponer sobre la integración de los Esta
tutos de las Fundaciones que estén incompletoo, asi como sobre
creación, Begregaciól1 y agregación de Fundaciones, e igualmen
te sobre los cambios y redu{;ciones de los fines de éstas.
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3. Servicio de Recursos: Contará con dos unidades con n1
velorgánico de Sección, entre 1M cuales el Jefe del '8ervlcio
efectuará la distribución de asuntos de acuerdo con las misio
nes enoomendad1l8 en el articulo 8,0 del Decreto 147/1971, de
28 de enero.

4. El Gabinete Técnico, constituido por:

4.1. Sección de Asuntos Generales, que tendrá a su cargo
la Secretaria de Despacho del Subsecretario del· Departamento
y el estudio de los asuntos técnicos-administrativos que por di
cha autoridad se le encomienden.

4.2. Sección de Estudios e Inf01'mes.-Asistirá al Director del
Gabinete en la. elaboración de los informes y dictámenes a que
se refiere el artículo 9.° del Decreto 147/1971, de 28 de enero.

Art. 3.0 Para el cumplimiento de sus funciones, el Subdi
rector general de Coordinación Administrativa podrá recabar
de las Subdirecciones Generales y Secretarias Generales de los
Centros Directivos del Departamento cuantos infonnes, datos y
documentos considere precisos.

Al objeto de asistir al Subsecretario del Departamento en la
resolución de los problemas que afecten al funcionamiento de
las Delegaciones Provinciales formará parte de euantas Juntas
y Comis1onescrengan por objeto la coordinación de su actividad
administrativa o ineidan sobre su organización, competencias y
flUlcionamiento.

Art. 4.0 Por res()lución del Subsecretario podrán adscribirse a
106 resPectivos centros Directivos. Directores de programas para
la realiZación de aquellos que le sean propuestos por los mismos
en materia de su competencia.

Art. 5.° La Dirección General de Formación Profesional
y Extensión Educativa estará constituida por :

1. Subdirección General de Promoción Estudiantil, con las
slguien'tefi seceiones:

1.1. Sección de Promoción Esoolar.-Elaborará y tramitará
las oonvocatorlas de becas y ayudas en cualquiera de sus mo
dalidades y BUS incidencias; tramitJa:rá, con propuesta de res<>
lución, las reo1amaciones contra acuerdos en esta materia; lle
vará al día el registro nacional de becarios y mantendrá rela
ción con las entidades públicas y privadas que fomenten la pro·
moción del estud1a.nte.

1.2. sección de Servicios al Estudiante.-Tramitará los asun~

tos relativos a las asociaciones y circulos de estudiantes; pro
moción de intercambios eultltt'aJes. viajes de estudios, activida
des recreativas, colonias escolares y eentrlfS de vacaciones; or
ganización y funcionamiento de comedores. transportesesco
lares, internado de las Escuelas-Hogar, residencias y -Colegios
Menores y demás servicios complementarios; 8ubvendones a
Colegios Mayores en la forma prevista en los artículos 3.0. 4.0

Y 6." de la Ley 24/1959, de 11 de mayo.
1.3. sección de Asistenela y Previsión Escolar.-Tramitará

los asuntos relativos a la previsión social y asistencia médica al
estudiante; actividades de cooperación y mutualismoesoolar.
Mantendrá, en colaboración con los servicios médicos. la debida
i!.ntormacióusobre el estado sanitario de la pobla.ción escolar.

1.4. GabInete de AnálIsis y Ev8luaclón de PromocIón Estu
diantiL-Estudiará la. evolución del gasto social en materia de
promoción escotar evaJ:uando el ¡asto total y su rentabilidad
pOr sector~ efectu8l'á el análisis de la demanda _de ayudas
escolares por niveles y modalidades de ensefianza; estudiará y
formulará propuestas de protección y ayudas a nuevas ense
ñanzas.

2. Subdirección General de Extensión de la Formación Pro
fesional, con las &iguientes -secciones:

2.1. secretaria de la Junta Coordinadora de Formación Pro
fesional.-Le corresponderá el estudio y prEPB.ración de los
acuerdos que se sometan a la Junta Coordinadora de Forma- .
c.ión. Profesional; tramitación de asuntos que no sean compe
tencias de otras UIllidades de la. Subdirección General.

2.2. 8eooión de Promoción de la For.DlRCi6n Profesional.
Cooperará ron los servicios correspOndientes de los Departa
mentos ministeriales competentes en el estudio. de la evolución
del empleo en los diversos sectores para proponer 1M medidas
oportunas de reconversión proft*il0n-al: el establecimietnto de
enseñanzas relativas & nuevas actividades ocupac1onales; rea
lioorá estudios y formul8l'á propuestas para el estimulo de la
formación proffSlonaJ, en eJercicio; atenderá 10 relativo al ré-

gimen de la tasa de formación -profesional; convenios con em
presas y entidades públicas ° privadas; cuidará del cumplimien.
te de la exigencia de pOsesión del título de formación profesio
nal por los trabajadores.

2.3. Gabinete de Orientación Profesional.-Elaborará las di
r~trices para la organización y funcionamiento de los servicios
de orientación profesional en coordinación con los organismos
y entidades públicos o privados interesados, y gestionará los
asuntos relativos a esta materia.

3. Subdirección General de Educación Permanente y Espe
cial, constituida por las siguientes secciones:

3.1. Gabinete de Educación Permanente.-Le corresponderá
la promoción y la coordinaci6n de las actividades encaminadas
a impartir conocimientos de los distintos niveles y modalida
des de la educación a quienes no pudieron adquirirlos en la
edad correspondiente.. asi como la actualización de los conoci
mientos generaJes de la población adulta. Estudio de necesida
des en materia de centros de Educac1ón Permanente y su or·
ganiza.ción y funcionamiento.

Cuidará de las relaciones con las entidades públicas y pri
vadas interesadas en este campo y tramitará las ayudas y co
laboraciones de toda clase que se acuerden.

3.2. Gabinete de Educación Especia1.-Le corresponderá la
elaboración de instrucciones para la localización de almnnos
necesitados de educación especial, realizando el censo corres
pondiente; el estudio de necesidades y el informe anual sobre
la situación en este seetor; colaborará con los servicios corres~

pondientes de la Dirección General de Ordenación Educativa
en los programas educativos para. deficientes e inadaptados. en
la fijación de los relativos a formación y perfeccionamiento del
profesorado de -educación especial y en la expedición de los
diplomas correspondientes.

Elaborará las mstrueclones para la organización de los ser
vicios de orientación en educación especial asegurando su fun
cionamiento; las instru-e-ciones de carácter técnico sobre el ré·
gimen de las unidades de educación especial en centros docentes
ordinarios y para 108 centros de deficientes e inadaptados. Cui
dará de las relaciones con 1-86 entidades públicas. 'Y privadas
interesadas en este ca:rnpo y tramitará las colaboraciones y
asistencias qUe se acuerden.

3.3. Gabinete de Promoción .de Medios Didácticos Comple
mentarios.-Tendrá la misión de organiZar 'Y cuidar del funcio
namiento de los servieios de ensefianza que preste el Departa
mento a través de la radio, televisión y por correspondencia;
la elaboración, en colaboración con los servicios correspondien
tes de la Dirección General de Ordenación EduC'ativa, de ins·
trucciones técnicas sobre la orgooiza.ción y funcionamiento de
los centros que impartan enseñanza. a distancia, asi como el
estudio Y. análisis de resultados de esta modalidad de eTIse
fianza.

4. Secr!!taría General, con las siguientes secciones:

4.1. Sección de Estudios y Asuntos Generales.-Tr-amitará y
preparará las propuestM de resolueión de asuntos no atribuídos
a otras unidades. Elaborará los estudios y emitirá los informes
qUe le sean encomendados, y cuidará de la obtención de los
datos documentales de interés para el servicio de la Dirección
General; cUidará de los asuntos relativos al régimen interno de
los servicios.

4.2. Sección de Gestión EconÓlnlca.-Le corresponderá la
preparación del anteproyecto de la Dirección General, la ges
tión de los créditos atribuidos a la misma, incluso los relativos
al Patronato de Protección Esoolary a la Junta Coordinadora
de Formación Profesional; trwnltactón de los expedientes de
modificación de la tMa. de formación profesional y gestión re
lacionada con la- recaudación y contabilidad de los ingresos.

Art. 6.0 La Dirección General de Ordenación Educativa,
constitlúda pOr :

1. Subdirección General de Planes y Programas de Estudio,
con las siguie.ntes secciones:

1.1, Gabinete de Plan.-ee y Programación.-Tendrá como mi
sión elaborar Y. en su 0llB0, dictaminar los planes y programas
de estudios de las diversas enseñanzas. Revisar, en estrecha
colaboracIón con el Gabinete de Evaluación Pedagógica! los pIs,..
neB Y programas de estudio de los distintos niveles y modalida·
des de ense:ñanz.a. asi como la elaboración y revisión periódica
de guias didácticas que orienten 1'88 actividades de los centros
docent€6.
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l.Z. Sección de Altunl10S y Aplicación de Planes de Estu
dios.-Tendrá como misión el análisis de las convalidaciones de
estudios nacionales y la tramitación de las convalidaciones in
dividuales cuando taJes competencias no correspondan a los
centros docentes u órganos periféricos del Departamento. Tra
mitará 13:) incidencias de alumnos de los distintos niveles y m~
dalidades de enseñanza, cuidará de lo relativo a disciplina aca
démica y de las relaciones con las Asociaciones de Padres de
Alumnos.

Estudiará y tramitará los expedientes de matería-l didáctico
impreso:

1.3. Sección de Convalidaciones de Estudios Extranjeros.
Le corresponderá la tramitación de toda clase de expedientes
de convalidación de estudios cursados en centros extranjeros
¡por sus correspondientes esPañoles; la de expedientes de habi
litación profesionall de extrsnj.eros en España; la de las lega
lizaciones o reconocimiento de firmas de autoridades académi
cas consignadas en los documentos expedidos por centros ofi
ciales del Departamento qUe hayan de surtir efectos en el ex~

terior.

2. Subdirección General de Métodos y Evaluación, consti
tuida por las siguientes secciones:

2.1. Gabinete de Innovación Metodológica.-Le corresponde
rá el planteamiento y orientación general de nuevos métodos
técnicos didácticos; la elaboración de estudios e informes sobre
centros experimentales; determinará, en colaboración con los
servicios correspondientes de la Dirección General de Progra
mación e Inversiones, el equipo, mobiliaxio y material didáctico
de que deban disponer los centros de enseñanza.

De igual modo, y en colaboración con la Dirección General
de Programación e Inversiones, rea1íZará los estudios necesarios
para la experimentación y ensayo de prototipos de equipa y
material didáctico con objeto de fomentar las innovaciones me
todológicas. Estudiará los problemas psicopedagógicos derivados
de la utilixaclón de ·los medios aucUovisuales y las propuestas
para su implantación en la formación y perfeccionamiento del
profesorado.

2.2. Gabinete de Evaluación Pedagógica.-Programará y re~

lizará los estudios experimentales sobre procedimientos y téc
nicas de evaJuación, oon el fin de contrastar la validez y fiabi~

lidad .de los instrumentos de evalua.ción aJ.1tes de ser generaliza.
dos. Procederá a la fijación de las normas técnicas que han de
utiliZarse para la evaluación del rendimiento de los centros, pro
fesorado y alumnos. Unificará los criterios para la evaluación
y coordlnará las funciones evaluadoras que sobre centros y pro
fesores realicen las ilnspecciones técn1cas.

Informará sobre los aspectos pedagógicos en loo expedientes
de creación, supresión, modificación y transformación de cen
tros estatales y no estatales, y en la creación y clasificación de
centros y cursos experimentales o piloto, asi como sobre los re
quisitos mínimos que en el orden pedagógico deb-am reunir los
centros no estatales para el establecimiento de conciertos con
el Ministerio.

2.3. Gabinete de Orientación.-Le corresponderá el estudio y
orgMlización de este servicio, así como el asesoramiento sobre
los medios para hacer efectiva la orientación escolar, coordinan
do el funcionamiento de los servicios de los centros de orienta
ción educativa que se establezcan. Proyectará y realizará estu
dios en relación con todo el proceso de orientación del escolar
y las diversas situaciones de aprendizaje.

3. Subdirección General de Formación del Profesorado, cons
tituida por las siguientes secciones:

3.1. Gabinete de Formación del Profesorado.-Tendrá como
cometido el estudio de las necesidades de formación del profe
sorado que vienen exigidas en cada nivel y modalidades de en
sefianza. Preparará las normas y directrices a que deben ajus
tarse los programas de selección, formación y capacitación del
profesorado, as! como los antecedentes que a la Dirección Ge·
neraJ., en el ámbito de su comPetencia, puedan serIe útil para
facilitar a otros Organos del Departamento información y cri
terio en cuanto a nombrainiento de Tribunales y Comisiones
para Oposiciones y Concursos, concesión de comisiones de ser
vicio por necesidades docentes y, en general, a los demás as
pectos funcionales que se- refieran a la carrera docente.

3.2. Sección de Realización de Programas de Formación del
Profesorado en ejercicio.-Emitirá informes y supervisará los
distintos cursos de formac¡ón del prof.esorado que se realicen
en colaboración, en su caso, con la Dirección General de Per~

""na!.

4. Secretaria General, con las siguientes secciones:

4.1. Sección de Estudios y Asuntos Generales.-Realizará los
estudios de carácter técnico-administrativo que solicite el Diree
tal' general, asi como la elaboración de los proyectos de dispo
siciones que corresponda dictar a la Dirección General o propo
ner a otros órganos del Departamento.

Asimismo se le encomienda la misión de elaborar y redactar
las circulM'es, instrucciones y aclaraciones de tipo pedagógico
que asegmen la comunicación e información con el profesorado.

4.2. Sección de Gestión Económica-Le corresponderá la
preparación del anteproyecto de presupuesto de la. Dire<:ción
General de acuerdo con el Plan General de actuación del De.
partamento; la gestión de los créditos correspondientes y cui~

dará del régimen interno de los servicios.

Art. 7,° La Dirección General de Personal estará constitUi
da por:

1. Subdirecci6n General de Progral1utción de Efectivos 'V
Asistencia Social, con las siguientes secciones:

1.1. Sección de Programación de Efeetivos.-Tendrá como
misión la previsión de las necesidades de personal de todos los
centros 'Y servicios dependientes del Departamento; la elabora,..
ción y propuesta de las plantilias orgánioos y clasificación de
puestos de trabajo; la preparación y propuesta de 106 progra.~

mas de dotaciones de personal, la elaboración de estudios sobre
las necesidades espe<:íficas del personal y la preparación de las
propuestas para la provisión de puestos de libre designación
cuando no estén especialmente atribuídas a otros órganos. 19ual~

mente el establecimiento de los programas de formación, orien..
tación y perfeccionamiento del personal no docente del Depar..
tamento. El Jefe de la Sección será secretario de la Junta Mi·
nisterial de Clasificación de puestos de trabajo.

1.2. sección de Régimen Juridico de Pers-onal.-Realizará los
estudios en materia de régimen jurídico del personal del De·
partamento que se le encomienden y en particular lo relativo
a la preparación de su ordenación estatutaria.

1.3. sección de Régimen Económico de Personal.-Tendrá a.
su cargo la elaboración del proyecto de presupuesto de retribu
ciones complementarias que haya de someterse a la aprobación
de la Junta de Retribuciones, el control de BU ejecución y la.
propuesta de normas y directrices sobre retribuciones al perso
nal dependiente del Departamento. lrúormará los asuntos que
hayan de someterse a la Junta de Retribuciones. El Jefe- de la
Sección actuará -como Vicesecretario de la mencionada JtU1ta.

1.4. Sección de Acción SOcial y Relaciones con Mutualida.
des.-Preparará los planes y programas de acción social relati..
vos a- todo el pel'ronal del Departamento, elaborando los estudios
que se le encomienden sobre seguridad social; cuidará del ré~

gimen mutualista del Departamento y de las relaciones con el
Patronato de Casas para Funcional'ios del Ministerio.

2. Subdirección General de Personal, constituida por las s1
guientes secciones:

2.1. Sección de ProIesorado de Centros de Educación Pre.
escolar y General Básica~Tendrá como misión la tramitación
de las incidencias derivadas de las distintas situaciones ad.mia
nistratívas que afecten al Profesorado de C:entros de Educación
Preescol3Jr y General Básica.

2.2. sección de Provisión de Plazas de Profesorado de Edu~

cación Preescolax y General Básica.-Tendrá como misión la.
gestión de los asuntos relativos a la selección, concursos de
traslado y ejecución de 108 programas de formación con.·cspona
dientes a los funcionarios de carrera, interinos y personal cona
tra.tado que ostente la condición de profesores de Centros de
Educación Preescolar y General Básica.

2.3. Sección de Profesorado dé Centros de Bachillerato.
Tendrá como misión la tramitación de las incidencias·derivadas
de las distintas situaciones administrativas que afecten al Pro
fesorado de Centros de Bachillerato.

2.4. Sección de Provisión de Plazas de Profesorado de Cena
tros de Bachillerato.-Tendrá como misión la gestión de los
asuntos relativos a la selección, concursos de traslado y ejecu
ción de los programas de formación. correspondientes a los fUn~

clonarios de carrera. interinos y personal contratado que ostente
la condición de profesores de Centros de Bachillerato.

2.5. Sección de Profesorado de Centros de Formación Pro·
fesional y de Enseñanzas Especiales.-Tendrá como misión la
gestión de los asuntos relativos a la sele'cción, concursos de tras
lado, ejecución de. loo programas de formación y tramitación
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de las incidencias derivadaa de las distintas situaciones admi
J.1istratiV'BS que afecten a los funcionarios de carrera. interinos
y personal contratado que ostente 'la condición de Profesores de
Centros de FormaciÓIl Profesional, de Ensefianzas EspecialiZa
das y de Educación Especial.

También administrará esta Sección al personal docente re
tribuido con cargo al presupuesto de la Junta Coordinadora de
Formación Profesional.

Hasta tanto se conviertan, en su caso, en Escuelas Univer
sitarias, en aplicación de 10 dispuesto en la disposición transi
toria. segunda. 7 de la Ley General de Educación y Financia·
miento de la Reforma Educativa.,. quedat"á adscrito a esta 8ec
eiÓll el Profesorado de las Escuelas de Idiomas, Escuelas de
Ayudantes Técnicos Sanitarios. Centros de Formación Profe
sional Industrial y Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios M
tisticos..

2.6. Sección de Personal de Administración General y Car
gos de Libre Designación.-Tendrá como misión la gestión de lús
asuntos relativos a la selección, concursos de traslado, ejecución
de los programas de formación y tramitación de las inciden
cias derivadas de las- -- diStintas sitUaciones -administrativas que
afecten al personal de Cuerpos Interministeriales y de Admi
nistración General, adscrito al Ministerio de Educación y Cien
cia y sus E,ntidades Estatales Autónomas, que OIStente la condi
ción de funcionarios de carrera, interino o personal contratado,
salvo en lo que esté encomendado expresamente a la Presiden~

cia del Gobierno o a otros Departamentos ministeriales.
También corresponderá a esta sección la gestión de los

asuntos que se refieran a los cargos de libre designación y
funcionarios de empleo eventuales del Ministerio de Educación
y Ciencia y sus ~tidades Estatales Autónomas, tramitando al
propio tiempo los contratos para la realización de trabajos es
pecíficos, concretos y de carácter extraordinario o de urgencia,
a que Be refiere el articulo 6, 2 a) de -la Ley de Funcionarios
Civiles del Estado.

2.7. Sección de Personal Especializado no Docente y de
Inspección TécnicR.-Tendrá como m1si6n la gestión de los asun
tos relativos a la selección, concursos de traslado, ejecución de
los programas de formación y tramitación de las incidencias
derivadas de las distintas situaciones administrativas que afec
ten a los funcionarios de carrera, interinos o personal contra
tado que' desempeñe funciones propias de los distintos Cuer.pos
o plazas dependientes del Ministerio de Educaci&n y Ciencia y
BUS Entidades Estatales Autónomas. con exclusión del Profe
sorado y del Personal cuya administración' está encomendada
s las Secciones 6.3 y 8.3

2.8. sección de Personal LaboraL-Tendrá como misión la
gestión de los asuntos relativos a reclutamiento, provisión de
plazas y tramitación de 1M incidencias que afecten al personal
laboral del Departamento y BUS Entidades Estatales Autónomas
(art. 7.° <le la Ley de Funcionarios CIviles del Estado).

3. Secretaría General, con las secciones:

3,1. Sección de Estudios y Asuntos Generales.-Tramitará
y preparará las proPuestas de resolución de aquellos asuntos
no atribuidos espeeit1ca.mente Q okas unidades de la Direc
ción General y cuidará ere lo relativo al régimen interno de los
servidos. Será de su competencia la elaboración de estudios y
emisión de informes y dictámenes de carácter técnico adminis
trativo que le encomiende el Director general, asi como la ob
tención y qrdenación de cuanros elementos documentales sean
ll1eC'CS'afios para el servicio de la Dirección General.

3.2. SeccIón de Gestión Eoonómlca.-Elaborará el antepro
yecto de presupuesto de la Dirección General; tramitará direc
tamente los créditos cuya gestión se les encomiende; coordinará
y supervisará los créditos de personal atribuidos a otras unida
des de la DirecciÓIl General de Personal.

Art. 8.° La Dirección General de Programación e Inversiones
constituida por;

1. Subdirección General de Programación, con las siguientes
Secciones:

1.1. Sección del Mapa Escolar.-se encargará de la prepa
ración y puesta al. día del Mapa Escolar, manteniendo para ello
la opOrtuna relación con los Servi-cios de Planificación de las
Delegaciones -Provinciales, y eu1dará de la recogida-. depuración
y análisis de la información básica necesaria, .en colaboración
oon la Sección de Estadistica de la Secretaria Ge-neral Técnica
del Departamento.

1.2-. Sección de Previsiones y Programación.-Elabora.rá las
previsiones de evolución y crecimiento del sistema educativo.

Estudiará las incidencias de los planes y programas docentes
en los asPeCtos cuantitativos de la educación. Realizará estudios
sobre los problemas relativos a educación y empleo. Le corres~

ponde igualmente la investigación continua sobre las previsio
nes de costos corrientes y de capital. Realización de estudios
de investigación educativa, en estreeha colaboración con la
secretaria General Técnica del Departamento y los organismos
internacionaJes especializados en planificación de la educación.

Cuidará de la articulación en programas y proye<:tos de los
objetivos y prioridades del plan general de actuación del De_
partamento.

2. Sul:/dirección General: ele Presupuestos y Financiación, con
las siguientes unidades:

2.1. Sección de Presupuesto del Ministerio.-Tendrá a su
cargo la elaboración del anteproyecto de presupuesto del De
partamento; la tramitación y gestión de los expedientes de mo~

dificaciones presupuestarias, el control de créditos de ga.stos ea
rrientes; contabilidad y control de tasas y exacciones parafis
cales; la elaboración y propuesta anuaJ de la Orden ministerial
qUe fije las instrucciones para la ejecución del presupuesto; el
análisis permanente de los créditos presupuestarios para una
más adecuada redacción de los conceptos, que permitan la ea
rrecta aplicación de los gastos y su distribución entre los ser
vicios que integran el presupuesto, asi como un código detallado
de gastos; el asesoramiento a todos los servicios y centros del
Departamento en materia presupuestaria, y las relaciones con
los servicios dependientes del Ministerio de Hacienda.

2.2. Sección de presupuestos de Organismos Autónomos.
Informará los proyeetos de presupuestos de los Organismos Au
tónomos dependientes del Departamento; tramitará y gestio~

nará los expedientes de modificaciones presupuestarias; veri
ficará el control de créditos de gastos corrientes, establecIendo
adecuadas clasificaciones presupuestarias y códigos detallados
de los gastos qUe puedan imputarse correctamente a cada crédi~

to; asesorará a todos los Organismos Autónomos del Departa
mento en materia presupuestaria y cuidará de las relaciones con
los servicios dependientes del Ministerio de Hacienda.

2.3, Sección de Control de Inversiones.-Le corresponderá
la elaboración y actualización de la Programación de Inversio
nes del Departamento y de sus Or~anismos Autónomos, toman
do como base los programaa concretos elaborados por .la Sub
dirección General de Programación y los recursos disponibles;
el control de la gestión de los créditos presupuestarios destina
dos a inversiones; la elaboración de la información sobre la
ejecución del Programa de Inversiones a suministrar a los di
versos Servicios del Departamento, a la Comisaria del Plan
de Desarrollo y a las Gerencias de los diversos planes re~

gianales.
2.4. Sección de Informes Fimmcieros y Análisis de Costos.

Tendrá a su cargo el análisis e informe de las propuestas de
orden de puesta en funcionamiento de Centros o Servicios res~

pecto a la evaluación económica de sus gastos y recursos dispo
nibles para atenderlos; los estudios de financiación. incluida la
internacional.

Igualmente se encargará de la detenninación de los costos
reales de funcionamiento de los Servicios y Centros docentes y
culturales y administrativos del Departamento: el estableci
miento de una contabilidad normalizada para los Organismos
Autónomos, de acuerdo con lea normas emanadas del Ministerio
de Hacienda; asi como los estudios necesarios para determinar
el contenido y extensión de la información estadistico-contable
que el Ministerio precisa le sea suministrada por los Servicios
de Contabilidad del Ministerio de Hacienda ,en el Departamento,
respecto a la ejecución del Presupuesto.

3. Subdirección General de Centros de Enseñ,anza, con las
siguientes unidades:

3.1. Sección Primera de Centros Estatales (Educacián Pre~

escolar y Genera,} Básica).-Tendrá a su cargo, respecto a los
referidos Centros:

Las propuestas de creación, transformación, modificación y
supresión de Centros.

El régimen en económico y administrativo de los Centros.
3.2. sección segunda de Centros Estatales (Bachillerato,

Formación Profesional y otros Centros Estatales).-Tendrá a
su cargo, respecto a los referidos Centros;

Las propuestas de creación, transformación, modificación y
supresión de, Centros: examen, análisis y control de tasas; en
general, cuantos asuntos competan al régImen económico y ad
ministrativo de 108 Centros, con exclusión de los Centros Uni
versitarios.
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3.3. Sección Primera de Centros no Estatales (Educación
General Bá..'l.lca y Formación Profesional de primer grado).
Tendrá a su cargo, resp€cto a los referidos Centros:

Las propuestas de creación, transformación, modificación y
supresión de Centros; tramitación y propuesta de resolución
de subvenciones a Centros, así como la gestión de conciertos;
tramitación y propuesta de resolución de subvenciones para la
creación de puestos escolares; dec1araciones de interés sodal.

3.4. Sección Segunda de Centros no Estatales (Educaeión
Preescolar, Formación Profesional, Bachillerato y restantes Cen
tros de Enseñanza).-Tendrá a su cargo, respecto de los referi
dos Centros:

Las propuestas de creación, transformación, modificación y
supresión de Centros;· tramitación y propuesta de resolución de
subvenciones a Centros, así como la gestión de conciertos; tra
mitación y propuesta de resolución de subvenciones para la
creación de puestos escolares; declaraciones de interés social;
examen, análisis y control de precios. <

3.5. Sección Tercera de Centros no Estatales (Ejecución y
control de oonciertos).-Tendrá a su cargo las siguientes com
petencias :

Incidencias de la ejecución de conciertos de Centros concer
tados; control de conciertos.

Dependiente directamente del Subdirector general funciona
rá el Registro Especial de Centros de Ensei1anza a que se re
fiere la Ley General de Educación.

4. Secretaría General:

Las competencias de las unfdades de esta Secretaría Gene
tal serán las siguient~:

4.1. Seccíón de Estudios y Asuntos Generales.-Se encargará
de elaborar los informes y estudios que le sean encomendados,
gestionar 105 asuntos generales, así como canalizar y suminis
trar la documentación de interés para las restantes unidades de
la Dirección General.

4,2. Sección de Gestión Eqonómica.-Tendrá a su cargo la
gestión de los asuntos de carácter económico que competen a
la Dirección General y no están atribuidos a otras unidades,
tramitando los expedientes de gasto que diCha gestión implique,
la expedición de los ·documentos contables necesarios y el man
tenimiento del oportuno control contable.

Art. 9.0 La Dirección General de Universidades e Inves
tigación, constituida por:

1. Su.bctireccfón General de Ordenación Universitaria, con
las siguientes secciones:

1.1. Sección de Ordenación Universitaria.
Tendrá a su cargo la ordenación y régimen de las Univer

sidades Estatales '$; la tramitación de los planes de estudio.
Igualmente realizará los estudios necesarios en relación con la
creación de nuevas universidades.

1.2. Sección de Ordenación de Universidades Politécnicas.
Entenderá de los asuntos relacionados con dichos Centros

con idéntico alcance a la anterior en su esfera respectiva.
1.3. sección de Coordinación.
Se le encomiendan los asuntos relacionados con el nombra

miento de Doctores «honoriS causa», la gestión de los asuntos
relacionados con los centros no estatales de Enseñanza Supe
rior y con el alumnado universitario (convalidaciones de estu
dios naCionales, traslados, dispensas), finalmente llevará a cabo
la coordinación administrativa de las Escuelas Profesionales
adscritas a Facultades Universitarias o Universidades Politéé
nicas e Institutos Universitarios.

2. Subdirección General de Personal de Universidades, con
las siguientes secciones:

2.1. Sección de Profesorado de Facultades Universitarias.
Tendrá a su cargo el régimen de este personal y las pro

puestas de dotaeión y de provisión de plazas, nombramiento
de cargos directivos, así como la gestión del personal que lo
compone (Catedráticos, Profesores agregados, Profesores adjun
tos y Profesorado especial, as1 como los nombramientos inte
rinos en tales plazas).

2.2. sección de Profesorado de Universidades Politécnicas,
con idéntica misión a la anterior en su ~sfera respectiva.

2.3. Sección de Profesorado de Centros Universitarios.-A la
que se encomiendan los a.."untos relacionados con la gestión
del Profesorado de los centros a que se refiere la disposición
transitoria segunda. de la Ley General de Educación, en los
apartados números 3. 4 Y 10.

3. Subdirección General de Promoción de la Investigación.
con, las siguientes secciones:

3.1. Sección de Promoción Científica.-Tendrá a su Cl\fgo
la promoción de la Illvestígación Cientifica en la Enseñanza
Universitaria; tramitación y gestión de la..'> ayudas y·becas de
promocion e invest igacióll ciclltlfica para el personal docente
y no docente encuadrado en la Enseñanza Universitaria; será
el órgano de ejecución de los -planes de cooperación cientifica
que se encomienden específicamente a la Subdirección General.

3.2. Sección de centros de Investigación.-Tendrá encomen~

dadas las relaciones con el Consejo Superior de Investigaeiones
Científicas (Organo CentraD, la División de Ciencias Matemá
ticas, Médicas de la Naturaleza, y el Patronato Juan de la
Cierva. Le carresponderán igualmente las relaciones con los or~

ganismos de política científica y Centros de Investigación ex
terrlos_ al Ministerio, en especial con la Comisión Asesora de
Investigación Científica y Técnica de la Presidencia del GO"'
bienIO.

4. Subdirección General de centros Universitarios, con las
siguientes secciones:

4.1. ~Bceión de Integración de Centros Universitarios.
Tendrá como misión el estudio, elaboración y propuesta de las
medidas necesarias para la integración en las Universidades de
los Centros a que se refiere la disposición transitoria segunda
de la Ley General de Educación.

4.2. Sección de Ordenación Académica de Centros Univer
sitarios.~Tendrá como misión el estudio, elaboración y pro..
puesta de lo relativo a la ordenación académica de los refe..
ridOlii Cen tras.

5. Sel..-'reiarta General.

5.1. Sección de Estudios y Asuntos G€nerales.-Tendrá con·
fiados los asuntos generales de la Dirección General, la coor..;
dinación técnico-administrativa de la misma y los servicios ad~

ministrativos de la Junta Nacional de Universidades y su Co..
misión Pel·manente.

5.2. Sección de Gestión Económica.-Tendrá a su cargo la
formación del anteproyecto de Presupuesto en relación con la
Subdirección General de Presupuestos y los expedientes de
gastos.

Art. 10. La Secretaria General Técnica del Departamento
constituida por:

1. Vicesecretaría General Técnica. con las siguientes seo
ciones:

1.1. Sección de Cooperación Internacional.
Cuidará de la relación con los Organismos internacionales

y con los servicios técnicos de los Ministerios de otros paises,.
dentro del ámbito del Departamento y sin perjuicio. de la coro.,
petencia del Ministerio de Asuntos Exteriores; la preparación
de los programas de cooperación técnica, educativa, cultural
y cientifica a través de tratados, convenios o acuerdos y la
preparación de las propuestas de asistencia de funcionarios del
Departamento a reuniones, congresos y conferencias interna
cionales. Asistirá a las misiones técnicas extranjeras en sus
relaciones con el Ministerio de Educación y Ciencia, impulsará
y coordinará los asuntos relativos a Centros Españoles en el
extranjero y a Centros Extranjeros en España. Asimismo ten..
drá a su cargo los programas de intercambio de Profesores y
alumnos en colaboración con los respectivos Centros Directi
vos y la participación en la formulación de becas en el ex~

terior. Igualmente canalizará las relaciones con el Ministerio
de Asuntos Exteriores.

1.2. 'Sección de Documentación, Biblioteca y Archivo.
Centralizará, clasificará y resolverá las propuestas de ad~

quisición de todo tipo de documentación y material bibliográ~

fico que formulen los distintos órganos y servicios centrales
del Departamento. Preparará y realizará el plan anual de ad
quisiciones de la Biblioteca del Departam€nto. Organizará y
mantendrá actualizados los ficheros e inventarios de los libros
y elaborará periódicamente boletines de información bibliográ~

fica. Tendrá a su cargo igualmente las Bibliotecas y Archivos
centrales del Ministerio.

1.3. Sección de Información, Iniciativas y Reclamaciones.
Tendrá a su cargo la información al público sobre la orga

nización del sistema educativo en sus distintos aspectos, pres
tando su colaboración a la acción que en tal sentido realicen
las Delegaciones Provinciales del Minjsterio. Ejercerá asimismo
las funciones atribuidas por la Ley de Procedimiento Admi~
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nistratlvo en relación con la información administrativa, In
formación interna a los funcionarios y órganos de la Admi
nistración; se ocupará de la recepción, estudio e informe de
las iniciativas y sugerencias del público y de los funcionarios
relativas a la administración educativa y la tramitación de re
clamaciones y quejas, as! como de las peticiones a los órganos
'Y autoridades del Departamento. de acuerdo con lo establecido
en la Ley de 22 de diciembre de 1960, reguladora del derecho
de petición.

1.4. Gabinete de Coordinación Legislativa.
Tendrá a su' cargo la tramitación de los asuntos relacionados

con el Consejo de Ministros. con las Comisiones Delegadas del
Oobierno y con el Secretariado del Gobierno. asimismo realizará
los estudios e informes de los Proyectos de disposiciones de otros
Departamentos que han de elevarse al Consejo de Ministros y
a. las COmlsiones Delegadas del Gobierno; tramitará la publica
ción, en los boletines oficiales. de todo tipo de disposiciones y
actos administrativos, y llevará el archivo de las disposiciones
de carácter general y sus expedientes.

1.5. Gabinete de Disposiciones Legales.
CuidarA, bajo la inmediata direcci6n del Secretario general

Técnico. de la preparación del calendario de reglamentación de
la Ley General de Educación, as1 como de la coordinación y
dirección de los trabajos preparatorios' de las disposiciones de
carácter general 'previstas en la misma. Estudio y elaboración
de los informes preceptivos de los proyectos de disposiciones
generales preparadas por los Centros directivos del Departa..
mento.

2. Subdirección General de Organización y Automoción «e
los Servicios, con las siguientes unidades:

2.1. centro de Proceso de Datos.
Asumirá la ejecución de los proyectos de mecanización de

las operaciones del Departamento que impliquen utilización .de
procedimientos electrónicos y propondrá la extensión de este
sistema de gestión a nuevas tareas.

2.2. Sección de Organización y Racionalización.
Tendrá a su cargo la realización de los estudios sobre es

tructura y organización de los servicios; planteamiento de la
organización (manuales de organización, libro-guia del Depar
tamento. etc.).

Asimismo tendrá com,o misión el análisis de procedimientos
, métodos de trabajo; elaboración de manuales de procedimien
tos; estudio de los canales de información; normalización de
toda clase de material no pedagógico utillzado por los Servi
cios del Departamento, asi como la normalización de impresos
J, en general. el estudio y 1& simplificación de documentos.

2.3. Sección de Estadistica.
TendrA. como mIsión la recopilación y elaboración de datos

estacUsticos referentes a todos los niveles y modalidades de la
enseñanza oficial y privada; supervisión y autorización de la
publicación de datos estadfsticos, sin perjuicio de las compe
tencias atr-ibuida8 del Instituto Nacional de Estadística; la di
fusión de las estadfsticas del Departamento y las relaciones con
el Instituto Nacional de Estadistica y con las Direcciones Ge
nerales, Organismos y Servicios del Departamento para estos
lines.

3. Servicio de Medios de Comunicación Social, con las si
guientes unidades:

3.1. Sección de Medios Informativos.
Tendrá a su cargo la recepción y selección de informacio

nes de prensa, a fin detener informados en todo momento
a los altos cargos del Departamento; igualmente se ocupará
de la distribución a las publicaciones periódicas y agencias in
formativas de las notas y comunicaciones que el Ministerio
considere necesario divulgar.

3.2. Sección de Relaciones Públicas;
Tendrá a su cargo el estudio de las tendencias de opinión,

la redacción de bolet1n~ informativos y de publicaciones sobre

actividades del Ministerio; la información de la política segui
da en el Departamento a través de campañas informativas,
ruedas de prensa y otros medios de difusión.

4. Gabinete de Politica Científica.

Tendrá como misión la realización de los estudios de ela
boración de previsiones, determinación de prioridades y esta
blecimiento de planes de investigación científica. Cooperará
en los programas encaminados al mejoramiento de la enseñan
za en las ciencias. Realizará el inventario de los recursns hu
manos, materiales y financieros dedicados a la investigación.
Realizará estudios y propuestas para el fomento de la inves
tigación en el plano nacional y el intercambio científico de
carácter internacional, cuidando asimismo de la difusión de
los avances científicos y de las nuevas tendencias en la poli
tica cientifica.

5. Gabinete de Asuntos Generales. con las unidades:

5.1. Sección de Régimen Interior y Coordinación.
Elaborará el plan de actuación de la Secretaria General

Técnica y la redacción de la memoria de actividades realizadas;
la emisión de informes de carácter técnico-administrativo; ges
tión y propuesta de todos los asuntos relativos al régimen in
terior, así como la elaboración de otros estudios, que enco
miende al Gabinete el Secretario general Técnico.

5.2. Sección de Gestión Económica.
Tendrá a su éargo la elaboración y ejecución del Presupuesto

y Programa de Inversiones de la Secretaria General Técnica;
la tramitación y gestión de los expedientes de créditos, redis
tribución, transferencias e insuficiencia de créditos y la coor
dinación de las propuestas de gastos de las diversas depen·
dencías.

Art. 11. 1. Con excepción de las Unidades de Ordenaci6n
y Supervisión de Proyectos, de Construcción, de Contratación
y Créditos, de Normalización y Proyectos e Instalaciones y de
Créditos y Material. que 'quedarán subsistentes hasta tanto se
integren en la Junta de Construcciones, Instalaciones y Equipo
Escolar de acuerdo con la autonzación concedida en la dis
posición transitoria del Decreto 260/1971, de 4 de febrero, por
el que se regula el referido Organismo autónomo, quedan su
primidas ias Unidades que se adscribieron con carácter pro
visional a l-os Centros directivos del MiniSterio en virtud de
la Orden ministerial de 13 de febrero de 1971.

2. Las Inspecciones Técnicas a que hace referencia el apar
tado tercero de la citada Orden de 13 de febrero de 1971 serán
objeto de reglamentación única, de acuerdo con lo previsto en
el arttculo 142 de la Ley General de Educación y en el ar
ticulo 15 del Decreto 147/1971. de 28 'de enero, relativos al
servicio de Inspección Técnica de Educación.

3. Las unidades de las Direcciones Generales de Archivos
y Bibliotecas y de Bellas Artes que realicen actualmente fun
ciones atribuidas a las Direcciones Generales reorganizadas en
la presente Orden. efectuarán el traspaso de sus competencias
a las unidades de éstas dependientes según el plan que al
efecto establezca el Consejo de Dirección del Departamento.

Art. 12. Quedan derogadas cuantas disposiciones de idéntico
e inferior rango se opongan a lo establecido en la presente
Orden, que entrará en vigor al día siguiente de su publicación
en el «Boletín Oficial del Estado»,

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 7 de julio de 1971.

VILLAR PALASI

Ilmos. Sres, Subsecretario, Directores generales y secretario ge
neral Técnico del Departamento.


